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ANEXO I. AFECCIÓN RED NATURA 2000
1. Objeto y alcance del documento

Objeto
El presente informe tiene por objeto valorar las posibles repercusiones que el Plan Especial de 
Infraestructuras para la implantación de LAATs de evacuación, LSAT SET Media Morata-SET 
Morata de REE y SET Media Morata 220 kV presenta sobre los valores naturales de los espacios 
de Red Natura 2000.

Estos espacios, al figurar dentro de la Red Natura 2000, quedan sometidos a lo dispuesto en los 
apartados 2, 3 y 4 del artículo 6 de la Directiva 92/43/CEE del Consejo de 21 de mayo (Directiva 

y de los hábitats calificados de 
interés comunitario. Esta Directiva ha sido transpuesta a la legislación española a través del Real 
Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, de Espacios Naturales modificado por los Reales Decretos 
1193/1998 y 1421/2006, por la Ley 42/2007 del Patrimonio Cultural y de la Biodiversidad y por el 
Real Decreto 1015/2013, de 20 de diciembre.

Alcance
El alcance atañe a los posibles efectos sobre hábitats y especies de interés comunitario, en especial 
sobre los objetivos de conservación presentes en el espacio perteneciente a la Red Natura 2000 

La línea de evacuación del grupo de parque fotovoltaicos situados en el término municipal de 
Villarrubia de Santiago (Toledo) perteneciente a la Comunidad de Castilla La Mancha discurre hacia 
el norte para entrar a la Comunidad de Madrid hasta el SET de Morata.

Línea de evacuación desde la SET en Villarrubia  de Santiago (Toledo) a SET de Morata de Tajuña (Madrid) del Plan 
Especial. Fuente CNIG. Escala. 1:200.000.
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Las obras e instalaciones necesarias para la construcción de las Infraestructuras de Evacuación del 
grupo de generación fotovoltaica incluidas en el Plan Especial están integradas por los siguientes 
elementos: 

a) La Línea Aérea de Alta Tensión de Evacuación, no transporte, 220 kV. Esta línea, procedente 

la Comunidad de Castilla La Mancha, se extenderá desde su entrada en el municipio de 

afectando en su recorrido a los siguientes municipios de la Comunidad de Madrid: 

 Colmenar de Oreja. 

 Valdelaguna. 

 Chinchón. 

 Morata de Tajuña. 

 Perales de Tajuña. 

 Arganda del Rey 

b) 
Tajuña. 

c) La Línea Subterránea de Alta Tensión de Evacuación, no transporte, 220 kV. Esta línea se 

de 0,470 km. 

Las instalaciones comunes de evacuación incluidas en el presente Plan Especial se dimensionan 
para una potencia de evacuación de 480 MW, permitiendo adicionar futuras Instalaciones de 
Generación Renovable, dado que tanto la Línea Aérea como la Línea Subterránea, poseen 
capacidades de transporte superiores. 

No obstante, dados el volumen de líneas de evacuación de distintas instalaciones fotovoltaicas 
proyectadas en la zona de estudio, se ha conseguido que los distintos proyectos compartan apoyos 
y trazados de tal forma que se minimice la proliferación de estas infraestructuras en el territorio. Por 
esta razón el presente Plan Especial de Infraestructuras solo evaluará tres de los tramos en el 
territorio de la Comunidad de Madrid, mientras que el resto del trazado será evaluado en otros 
proyectos. Estos tramos que están incluidos en el presente Plan Especial son los siguientes:  

 El Tramo 3: corresponde al tramo de Línea aérea 220kV de Set Villarrubia Elevación 30/220kV 
a apoyo nº 72 coincidente con el apoyo nº 35, entronque con la línea Recova-Morata 
Renovables, del expediente PFot-259AC, con la que comparte este tramo apoyos y trazado.  

 

Morata 220kV, Vano línea aérea enlace apoyo nº 39 expediente PFot-262AC y apoyo nº 112 
expediente PFot-259AC.  

 
y part
Oreja  
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Tramos incluidos dentro del PEI. Fuente CNIG. Escala. 1:130.000. 

  







  
 

Versión Inicial del Plan: documento para Aprobación Inicial. Bloque II. Evaluación Ambiental Estratégica.  
Anexo I. Afección Red Natura 2000 
Plan Especial de Infraestructuras para la Implantación de LAATs Evacuación, LSAT SET medida Morata-
SET Morata de REE y Medida Morata  

página 8 de 58 

 

 
(EDP) y parte común SET  

Discurre por el término municipal de Colmenar de Oreja  

 
Instalaciones del Tramo 7 (en rojo). Fuente: Proyecto de MLS incorporado en Anexo 

Las nomenclaturas anteriormente mencionadas (tramo3 (3.1/3.2); Tamo 6 y Tramo 7) serán las que  
el presente documento utilice en la totalidad de los mismos, en cada uno de los apartados que 
incluye. Dichas nomenclaturas responden a cada uno de los proyectos realizados definitorios de las 
infraestructuras y que se anexan a documento del PEI. 

Las infraestructuras previstas en el presente PEI son las siguientes: 

Características generales de la línea. La Línea Aérea de Alta Tensión objeto del presente Plan 
Especial es de categoría especial, trifásica, Simple Circuito (SC), dúplex y Tensión Nominal 220 kV, 
presentando el siguiente trazado y características generales:  

 Se utilizarán conductores compuestos por alambres de aluminio y acero. Para obtener una 
mejor protección contra sobretensiones de origen atmosférico, se instalará sobre los 
conductores del circuito, en la cúpula de los apoyos escogidos, que da un ángulo de 
recubrimiento razonable, dos cables de tierra (Cable de Tierra y Fibra Óptica). 

 El cable de tierra-óptico irá provisto de señalizadores visuales, tipo espiral, de 30cm de 
diámetro mínimo y 1 metro de longitud, contra la colisión. 

 
Detalle señalizador visual tipo espiral anticolisión 
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 Dichos señalizadores se dispondrán sobre el doble cable de tierra paralelo previsto para la 
línea, de forma alternada cada 20 metros, de manera que la distancia entre dispositivos 
consecutivos será de 10 metros. 

 
 Los apoyos para instalar la línea son de tipo Metálico, estarán compuestos por armaduras 

de celosía con perfiles de alas iguales, y los materiales constituyentes, son piezas férreas 
de acero, protegidas contra la corrosión mediante galvanización en caliente por inmersión.  

 No se contemplan las medidas de prevención contra la electrocución previstas en el Real 
Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la protección 
de la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta tensión, por 
no ser de aplicación a la línea eléctrica que nos ocupa. 

 La cimentación de los apoyos 
para la línea es de tipo 
tetrabloque, de 4 patas 
separadas. Están constituidas 
por cuatro bloques de hormigón 
de sección cuadrada, para 
resistir el esfuerzo de 
arrancamiento y distribuir el de 
compresión en el terreno. 

 Las cadenas de aislamiento, a 
través de las cuales se 
amarrarán o se suspenderán 
los conductores de los apoyos, 
estarán formadas por 
aisladores suspendidos de 
vidrio templado. 

 Cada apoyo de Línea Aérea de 
Alta Tensión dispondrá de un 
electrodo de tierra subterráneo 
específico, con el propósito de 
limitar las tensiones peligrosas 
de paso y de contacto a las que 
pudieran verse sometidas las 
personas que permanezcan o 
circulen en sus proximidades. 
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 La altura de los apoyos es la necesaria para que los conductores, con su máxima flecha, 
queden situados por encima de cualquier punto del terreno, senda, vereda o superficie de 
agua no navegable, a una altura mínima de 7 metros. 

 Con el objeto de evitar las interrupciones del servicio, y los posibles incendios producidos 
por el contacto de ramas o troncos de árboles, en los tramos de arbolado deberá de abrirse 
una calle para que los conductores de la Línea Eléctrica puedan respetar lateralmente, como 
mínimo, la distancia de seguridad 3,20 m con respecto al arbolado.  

 Bajo la zona de servidumbre de la Línea no existirán edificios ni instalaciones industriales. 
La distancia de seguridad a emplear contará con un mínimo de 5 metros. 

Características generales de la línea subterránea de alta tensión 220 kv, instalación de enlace. 
Para la evacuación de la energía generada por las plantas 
fotovoltaicas en el nudo de conexión a la RdT, será necesaria la 
construcción de una nueva línea de 220 kV de tensión nominal, 
de 0,470 km de longitud aproximada, simple circuito y doble 
cable de fibra óptica, con origen en las puntas terminales de 
cable aislado de 220 kV situadas en la Subes

 

Para la implantación de la línea subterránea es necesaria la 
serie de operaciones de obra civil que se enumeran a 
continuación: 

 Excavación de una zanja tipo que tendrá unas 
dimensiones de 1.000 mm de anchura y 1.600 mm de 
profundidad. 

 Colocación de 3 tubos rígidos de doble pared lisa la interna y corrugada la externa, 
fabricados en polietileno de alta densidad, 
en disposición al tresbolillo.  

 Una vez colocados los tubos de los cables 
de potencia, inmovilizados y perfectamente 
alineados y unidos se procederá al 
hormigonado de los mismos, al menos en 
dos tongadas. Una primera para fijar los 
tubos y otra para cubrir completamente los 
tubos de potencia hasta alcanzar la cota del 
inicio del soporte de los tubos de 
telecomunicaciones.  

 A continuación, se procederá a colocar los 
tubos de telecomunicaciones en los 
soportes de los separadores. Una vez 
colocados los tubos de 
telecomunicaciones, inmovilizados y 
perfectamente alineados y unidos se 
procederá al hormigonado de los mismos. Finalmente, tanto los tubos de los cables de 
potencia como los tubos de telecomunicaciones quedarán totalmente rodeados por el 
hormigón constituyendo un prisma de hormigón que tiene como función la inmovilización de 
los tubos. 
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 Una vez hormigonada la canalización se rellenará la zanja, en capas compactadas, con 
tierra procedente de la excavación, arena, o zahorra. 

 En este caso de superficies no pavimentadas, la reposición será a las condiciones iguales 
a las existentes antes del inicio de los trabajos anteriores a realizar la obra. 
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3. Vegas, Cuestas y Páramos del Sureste 
de M

Introducción y características generales 
Mediante Decreto 104/2014, de 3 de septiembre, del Consejo de Gobierno, se declaró Zona Especial 

ra 
2000.

ZEC de las Vegas, Cuestas y Páramos del Sureste de Madrid y ubicación de la zona de estudio. Fte. Comunidad de 
Madrid. Escala. 1:350.000.

La fecha de confirmación del lugar consignada se refiere a la de adopción de la lista de lugares de 
importancia comunitaria de la región biogeográfica mediterránea (Decisión de la Comisión, de 19 de 
julio de 2006, por la que se adopta, de conformidad con la Directiva 92/43/CEE del Consejo, la lista 
de lugares de importancia comunitaria de la región biogeográfica mediterránea. Diario Oficial de la 
Unión Europea nº 259 del 21 de septiembre de 2006).

ambientales principales: 

a)
del total de la superficie de la ZEC.

b)
de la ZEC 

c) Los cursos fluviales y, con carácter general, una banda de 100 metros a cada margen, del 
tramo bajo-medio del río Tajuña, y del río Tajo. 
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Su territorio se incluye en la depresión del Tajo caracterizándose por un clima con un marcado 
carácter mediterráneo continental con escasas precipitaciones (450 mm de promedio anual) que se 
concentran en otoño y primavera, y temperaturas medias entre los 6ºC en invierno y 25ºC en verano. 
Como consecuencia de la gran extensión que ocupa el espacio incluido en la Red Natura tiene 
representadas tres unidades fisiográficas principales: la Campiña o llanuras de transición, que 
corresponde a una superficie alomada, entre los 500 y 800 me de altitud, formada por materiales 
yesíferos y carbonatados; el Páramo, en la zona más oriental, presenta un relieve definido por 
llanuras residuales de la antigua superficie de colmatación alterada por procesos erosivos; las Vegas 
Fluviales, ligadas a los principales ríos como es el Tajo, Jarama, Manzanares y Tajuña, en la que 
aparecen extensas y bien desarrolladas llanuras y terrazas aluviales. Cabe destacar la presencia de 
cantiles y cortados en algunas zonas como transición abrupta entre la Campiña y las vegas 
Fluviales.

Respecto a su medio biológico, su vegetación en más del 50% de su superficie está ocupada por 
cultivos, y el resto dominan los retamares, cantuesales, matorrales gipsícolas y pinares, tratándose 
de un territorio muy modificado por el hombre y dedicado, fundamentalmente, a la agricultura. Los 
cultivos, tanto de regadío en las vegas fluviales como de secano en el páramo, se encuentran en 
ocasiones acompañados por vegetación anual oportunista. Las frondosas más abundantes son 
caducifolias y marcescentes, concentrándose principalmente en las riberas de los ríos Jarama, 
Manzanares, Tajuña y Tajo. Los matorrales presentan una gran diversidad condicionada por el t ipo 
de suelo en el que se encuentran calizos, gipsícolas o mixtos. Por último, los pinares, constituidos 
principalmente de Pinus halepensis, proceden de repoblaciones forestales.

Zonificación
En este sentido, el Plan de Gestión establece que este espacio de la Red Natura 2000 se encuentra 
previamente ordenado y zonificado por diversos instrumentos, en aproximadamente el 65 % de su 
superficie. Por lo que debido a que los objetivos, medidas y directrices para la conservación de los 
Tipos de Hábitats de Interés Comunitario y de las Especies Red Natura 2000 son de aplicación en 
todo el ámbito del Espacio Protegido, y en el caso de las especies del Anexo I y migratorias de la 
Directiva 2009/147/CE son de aplicación únicamente en las ZEPA, se ha considerado que, para 
mayor eficacia en la gestión, no es necesario establecer una zonificación específica.
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 Hábitat 6220 (*). Zonas subestépicas de gramíneas y anuales del Thero-Brachypodietea. 
Hábitat prioritario de conservación constituido por prados y pastizales vivaces dominadas 
por gramíneas y terófitos bajo ombroclima seco o semiárido. Se localizan en municipios de 
sur y este en áreas de campiñas, interfluvios y páramos. 

 Hábitat 7220 (*). Manantiales petrificantes con formación de tuf (Cratoneurion). Hábitat 
prioritario de escasa representación en este espacio de la Red Natura, correspondiendo a 
una vegetación brio-pteridofítica propias de fuentes, cantiles, paredones y roquedos 
rezumantes con agua con elevado contenido en carbonatos y cuya precipitación da origen 
a travertinos o tobas calcáreas. Se dan únicamente en tres áreas del sur de la Comunidad. 

No Prioritarios 

 Hábitat 1310. Vegetación anual pionera con Salicornia y otras especies de zonas fangosas 
o arenosas. Hábitat constituido por una vegetación pterofítica que coloniza suelos salinos, 
no nitrófilos, en zonas endorreicas con inundación estacional. Se localizan de forma puntual 
en municipios del sur de la Comunidad. 

 Hábitat 1410. Pastizales salinos mediterráneos (Juncetalia maritimi). Vegetación constituida 
por pastizales con especies de herbáceas anuales y perennes. Se ubican en zonas de 
campiña, ocupando lomas, taludes, escarpes y fondos de valle de llanura aluvial de los ríos 
Tajo y Jarama. 

 Hábitat 1420. Matorrales halófilos mediterráneos y termoatlánticos (Sarcocornetea 
fructicosae). Vegetación perenne vivaz fruticosa, propia de saladares y humedales 
temporales del interior, donde dominan las especies de gramíneas y leguminosas de interés 
forrajero. Ocupan bordes de lagunas salobres y charcas endorreicas inundadas en invierno 
y con fuerte desecación en verano. Se dan en zonas de vaguadas y fondos de valle de los 
afluentes del río Tajo por su izquierda. 

 Hábitat 1430. Matorrales halo-nitrófilos (Pegano-Salsoletea). Está constituido por matorrales 
esteparios con preferencia de suelos con sales, a veces margas yesíferas, en medios con 
alguna alteración antrópica, ocupando bordes de caminos y dando lugar a la vegetación de 
orla de matorrales basófilos. Se localiza en los tramos medios y bajos de los ríos 
Manzanares, Henares, Jarama y Tajo. 

 Hábitat 3150. Lagos eutróficos naturales con vegetación Magnopotamion o Hydrocharition. 
Corresponde a una comunidad de macrófitos que pueden ocupar grandes superficies, en 
los que la lenteja de agua (Lemna gibba) es la especie más frecuente. Aparece bien 
representado en los cursos fluviales de los ríos Jarama, Henares y Tajo, especialmente en 
sus tramos medios. 

 Hábitat 3250. Ríos mediterráneos de caudal permanente con Glaucium flavum. Comunidad 
vegetal que actúa como ornamento de las terrazas fluviales descubiertas de vegetación 
arbórea. Se localiza en zonas del curso medio del río Jarama. 

 Hábitat 3280. Ríos mediterráneos de caudal permanente del Paspalo-Agrostidion con 
cortinas vegetales ribereñas de Salix y Populus alba. Caracterizado por céspedes nitrófilos 
de vegetación anula y perenne, que colonizan suelos fangosos húmedos, por lo general, 
nitrificados y compactados por el pastoreo. Se localizan principalmente en los ríos Henares, 
Jarama y Tajo. 

 Hábitat 4090. Brezales oromediterráneos endémicos con aliaga. Principalmente son 
formaciones de romerales y esplegueras en áreas de páramo, alcarrias y campiñas de 
sustitución del páramo. Se dan principalmente en municipios del sur de la Comunidad. 
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4.

en dos puntos separados entre si donde esta infraestructura ocupa sus terrenos. 

Una lo hace en su cruce del río Tajo, atravesando este espacio de la Red Natura en la banda de 
100 m a cada margen de este curso fluvial. Mientras el otro tramo que afecta al ZEC se sitúa en el 
borde norte del Espacio Natural Protegido

Ubicación de la LASAT respecto al ZEC. Fte. Comunidad de Madrid. Escala. 1:30.000.

Habitats próximos a la zona de estudio
Los hábitats de interés comunitario localizados en las proximidades de la zona de estudio son los 
siguientes: 

En la zona del Tramo 3 destacan los siguientes HICs:

- Rubio tinctorum-Populetum albae con código hábitat 92A0 (Bosques de galería de Salix 
alba y Populus alba). Este HIC se encuentra dentro del espacio incluido dentro de la Red 
Natura y se localiza en las márgenes del río Tajo en la zona de cruce de la línea de PEI, 
que en esta zona lo realiza en forma soterrada.
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Este HIC prioritario se al norte del tramo 3, aunque cabe destacar que los terrenos por 
donde discurre pertenecen en su totalidad a un área de olivares, sin presencia de esta 
formación vegetal.

En el tramo 6

a unos 40 m de la traza de acceso al SET, correspondiendo a la asociación Lino differentis-
Salvietum lavandulifoliae (4090)

Hábitats de Interés Comunitario en la zona próxima a la SET Morata. Fte. Comunidad de Madrid y MITECO. 
Escala. 1:5.000.

Comunidades faunísticas presentes en la zona de estudio
La fauna es uno de los aspectos importantes a la hora de definir la calidad ambiental de cualquier 
territorio, y, por tanto, del área que puede resultar afectada por una determinada actividad.

El objetivo fundamental del apartado que se presenta es elaborar una caracterización general de la 
fauna que está o puede estar presente en el ámbito territorial de referencia. El estudio se ha centrado 
en realizar la definición de las especies características de los distintos hábitats presentes en el 
territorio.

La composición de la vegetación actual presente en el área de estudio genera diferentes tipos 
hábitats que condicionan la estructura y la diversidad de las comunidades faunísticas existentes. 
Por tanto, para el estudio de la fauna se lleva a cabo un análisis de las especies presentes en cada 
uno de estos tipos de hábitats y se hace una relación de las especies catalogadas dentro de la 
legislación europea, nacional y autonómica.
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4.2.1. Inventario de fauna. Listado de especies 
Para el análisis de la comunidad faunística de la zona se ha contado con la información 
alfanumérica, cartográfica y documental disponible sobre los distintos componentes del Inventario 
Español del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, depositada en el Inventario Nacional de 
Biodiversidad, que recoge la información de la distribución nacional de las especies de vertebrados 
según cuadrículas UTM de 10x10 km. 

La riqueza de especies de vertebrados terrestres para las cuadrículas donde se ubica la zona de 
estudio, 30TVK63, 30TVK64 y 30SVK65, es de un total de 162 taxones, distribuidos según grupos 
de la siguiente manera: 16 especies de mamíferos, 111 especies de aves, 7 especies de anfibios, 
15 especies de reptiles, 10 especies de peces continentales y 3 especies de invertebrados. 

Para clasificar la fauna del municipio según las distintas categorías de estatus y protección 
existentes, se analiza el estado de conservación de cada una de las especies localizadas en el 
territorio según la información recogida en los diferentes catálogos y listados consultados, 
fundamentalmente: 

 Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial (LESRPE), desarrollado 
por el Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, incluye las especies, subespecies y 
poblaciones merecedoras de una atención y protección particular en función de su valor 
científico, ecológico, cultural, singularidad, rareza o grado de amenaza, así como aquellas 
que figuran como protegidas en los anexos de las directivas y los convenios internacionales 
ratificados por España. 

 En peligro de extinción (PE): Taxones o poblaciones cuya supervivencia es poco 
probable si los factores causales de su actual situación siguen actuando.  

 Vulnerable (V): Taxones o poblaciones que corren el riesgo de pasar a en peligro de 
extinción en un futuro inmediato si los factores adversos que actúan sobre ellos no son 
corregidos. 

 Directiva Hábitats, Directiva 92/43/CEE, de 21 de mayo, relativa a la conservación de los 
hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres. Define como especies de interés 
comunitario aquellas especies de flora o fauna silvestres que se encuentran en peligro, o 
son vulnerables, es decir, que su paso a la categoría de las especies en peligro se considera 
probable en un futuro próximo en el caso de mantenerse los factores que ocasionan la 
amenaza, o son raras, es decir, sus poblaciones son de pequeño tamaño y, sin estar 
actualmente en peligro ni vulnerables, podrían estarlo o serlo, o son endémicas y requieren 
especial atención a causa de la singularidad de su hábitat o de posibles repercusiones que 
su explotación pueda tener en su conservación. La Directiva considera prioritarias a aquellas 
que están en peligro y cuya conservación supone una responsabilidad especial para la UE.  

 Anexo II: Identifica las especies de flora y fauna que son de interés comunitario. 

 Anexo IV: Identifica las especies de interés comunitario que requieren una protección 
estricta incluso fuera de la Red Natura 2000. 

 Anexo V: Recoge las especies que pueden ser objeto de medidas para que la recogida 
en la naturaleza de especímenes, así como su explotación sean compatibles con el 
mantenimiento de las mismas en un estado de conservación favorable. 
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El hábitat es bastante amplio dentro de su área de distribución, habitando desde el monte 
mediterráneo en el occidente, hasta pinares subalpinos de los sistemas montañosos, e incluso 
formaciones dunares y marismas cercanas al mar en el sur. Aunque alcanza mayores 
densidades en aquellos terrenos de topografía suave o llana donde se combina la existencia 
de cobertura arbórea con zonas más abiertas y donde existen poblaciones abundantes de 
conejos. En las áreas donde hubo mayor persecución directa, solamente sobrevivieron parejas 
que se hallaban en terrenos con una topografía abrupta y de difícil acceso. En los últimos años, 
debido a la menor persecución humana, la instalación de nuevas parejas tiene lugar en llanuras 
y colinas suaves. El Águila Imperial Ibérica instala su nido en árboles, preferentemente encinas, 
alcornoques, pinos y eucaliptus, en zonas con una cobertura arbórea de cierta importancia.  

Entre sus principales amenazas cabe destacar las siguientes: 

 Veneno. Se trata una práctica que se sigue llevando a cabo de forma ilegal, 
principalmente para el control de depredadores en cotos de caza. El veneno pasa a la 
cadena trófica y puede causar el envenenamiento de esta especie bien de forma 
directa, al ingerir cebos envenenados, o bien de forma indirecta, al cazar presas que 
también estén envenenadas. 

  Mortalidad por electrocución. En la década de los 80 y 90 llegó a suponer la principal 
causa de muerte no natural y todavía sigue siendo un factor importante en algunas 
localidades concretas. 

 Mortalidad por persecución humana. Aunque hoy en día ha cesado esta persecución 
directa, la incidencia ocasional de muerte por disparo sigue siendo una amenaza, al 
que se suma el expolio de nidos. 

 Escasez del conejo y deterioro del hábitat. Hoy día, las poblaciones de conejo siguen 
sin recuperarse y mantienen poblaciones densas sólo en algunas localidades 
concretas, suponiendo un claro limitante en la recuperación del águila Imperial Ibérica. 

 Destrucción del hábitat. Las amenazas más importantes para el hábitat provienen de 
las alteraciones que provocan las grandes infraestructuras y obras públicas, que 
además de alterar o destruir su hábitat, provocan un aumento de la accesibilidad del 
hombre a las zonas de nidificación, suponiendo una fuente de molestias, que se traduce 
en disminución de su éxito reproductivo. 

 Fragmentación del hábitat. La fragmentación de su distribución está provocando el 
relativo aislamiento de algunos núcleos de reproducción, limitando el flujo de individuos 
y afectando a la diversidad genética. 

 Contaminación. El uso de organoclorados en prácticas agrarias, aunque ha descendido 
notablemente, todavía se registran algunos casos puntuales. La contaminación por 
plomo también es un factor de contaminación. 

 Enfermedades. Según algunos estudios, se han registrado casos de muerte de pollos 
en nido por bacterias patógenas (Trichomonnas) y en nueve ejemplares (uno de ellos 
en Madrid) se encontraron infectados por viruela aviar (Poxivirus). 
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Como se ha comentado con anterioridad, la LASAT de evacuación de las plantas solares en 
Villarrubia de Santiago una 
zona determinada que se describen a continuación: 

 La LASAT atraviesa el cauce del río Tajo y, por lo tanto, también lo hace los terrenos incluidos 
110 m.  

 
Ubicación del cruce de la LASAT en la zona del río Tajo con apoyos, arquetas, accesos y ocupaciones 

temporales. Fte. Comunidad de Madrid y elaboración propia. Escala. 1:5.000. 

Tal y como observamos en la imagen anterior, además del cruce en de forma subterránea de 
este espacio la Red Natura, en zona agrícolas serán ocupada por las cámaras de empalme, 
pero no aparece en los terrenos del espacio natural protegido apoyos y arquetas. Con respecto 
a los accesos dentro de la ZEC, la mayor parte se harán caminos públicos ya existentes. 

 El otro tramo se localiza en las proximidades de la SET Morata. En esta zona la LASAT discurre 
a una distancia de unos 110 m del límite de la ZEC y Parque Natural, sin verse afectados por 
el desarrollo del PEI previsto. 
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Ubicación de la LASAT próxima a las SET Morata en terrenos de Red Natura arquetas, accesos y 
ocupaciones temporales. Fte. Comunidad de Madrid y elaboración propia. Escala. 1:4.000.

Repercusiones sobre las especies de fauna
En lo que respecta a las aves, las cuales tienen una alta capacidad de movimiento, la localización 
de la LASAT en algunas zonas de la Red Natura 2000, podría conllevar una afección indirecta sobre 
las especies representativas, al encontrar en esta área de estudio zonas para su utilización como 
área de campeo y para la alimentación. 

Para analizar la repercusión de la actividad de ocupación de suelos prevista conforme a la 
zonificación de la ZEC, se recoge a continuación el formulario normalizado en el que se indican 
aquellas actividades humanas que pueden influir, de forma positiva o negativa, en la conservación 
y gestión del espacio RN2000. Se indica el grado de intensidad de cada uno: H = alto, M = medio, 
L = bajo, así como la localización: dentro (i), fuera del espacio (o) o ambas (B).
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Repercusiones sobre los hábitats de interés comunitario (HIC)
Para analizar y valorar la afección a estos espacios protegidos se aplica, en este apartado, los 

afectar la integridad de un determinado espacio de la Red Natura 2000.

Esta evaluación de repercusiones sobre la Red Natura 2000 constituye una parte específica dentro 
del procedimiento de evaluación ambiental, centrándose en analizar las repercusiones del plan 
sobre los objetivos de conservación de cada lugar y que potencialmente pueda suponer una merma 
en el estado de conservación del espacio de la Red Natura 2000. 

Para analizar la gravedad de dichas afecciones se determinan las alteraciones derivadas del Plan 
tras aplicar las medidas preventivas y correctoras pertinentes, es decir las afecciones residuales del 
proyecto. De esta manera, se pueden identificar los impactos o efectos significativos sobre la Red 
Natura 2000 que, de acuerdo con la definición del artículo 5 de la Ley 21/2013, se corresponden con 

os parámetros que definen el estado de conservación 
de los hábitats o especies objeto de conservación en el lugar o, en su caso, las posibilidades de su 

ra determinar el 

y cuáles suponen un riesgo para la integridad del lugar. 

Por tanto, en este apartado, se van a determinar las afecciones residuales apreciables sobre los 
hábitats objetivo de conservación de los espacios de la Red Natura 2000, y dentro de ellos, aquellos 
que suponen un riesgo para la integridad del espacio afectado.

5.2.1. Conceptos previos
De manera previa al análisis, se aclaran los conceptos principales para valorar la afección:

Integridad del lugar: conjunto de factores que contribuyen al mantenimiento del ecosistema, 
incluidos los valores estructurales y funcionales

Perjuicio a la integridad del lugar: un plan o proyecto puede causar un perjuicio a la 
integridad de un lugar, cuando pueda producir pérdidas permanentes o irreparables o 
comprometer el mantenimiento a largo plazo de todo o una parte de los hábitats del espacio.

Efecto permanente: se define por la Ley 21/2013, como aquel que supone una alteración 
indefinida en el tiempo de factores de acción predominante en la estructura o en la función 
de los sistemas de relaciones ecológicas o ambientales presentes en el lugar (Anexo VI.8.i).

Irreparable: pérdida o alteración de valores naturales cuantificada en número, superficie, 
calidad, estructura y función, que no puede ser evitada ni reparada, una vez aplicadas in 
situ todas las posibles medidas de prevención y corrección (incluido en la definición de 
impacto residual del Anexo VI.8.x).

Afectar de forma apreciable: es asimilable a impacto significativo, el cual es definido en la 
Ley 21/2013 (5.2ºb) como toda alteración permanente o de larga duración y que pueda 
suponer alteraciones de carácter irreparable de un valor natural y, en el caso de espacios 
RN2000, cuando además afecte a los elementos que motivaron su designación y objetivos 
de conservación.

Impacto Residual: definido por la Ley 21/2013 (apto. 8 - anexo VI) como las pérdidas o 
alternaciones de los valores naturales cuantificadas en número, superficie, calidad, 
estructura y función, que no pueden ser evitadas ni reparadas, una vez aplicadas in situ 
todas las posibles medidas de prevención y corrección.
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5.2.2. Metodología 
El enfoque metodológico se basa en la definición de tres umbrales o condiciones y verificar si se 
cumplen o no. Es decir, la medición de estas variables y la aplicación posterior de las condiciones 
permite determinar la existencia de efectos apreciables y posteriormente, si esos efectos afectan o 
no a la integridad del espacio Red Natura 2000. 

 
Condiciones, parámetros, fuentes de verificación utilizadas e implicaciones en el proceso de evaluación. 

5.2.3. Valoración de los efectos de la LASAT sobre los HIC de la Red 
Natura 2000 
Los criterios o condiciones de la tabla anterior se van a ir aplicando a los hábitats de interés 
comunitario (en adelante HIC) presentes en el ámbito de la LASAT para determinar los impactos 
apreciables, los riesgos sobre la integridad del espacio y los impactos con previsible riesgo. Por 
tanto, en este apartado, se desarrolla el procedimiento de aplicación de las condiciones definidas A, 
B y C.  

De todo lo expuesto en la Guía, se asume que cierto grado de alteración o deterioro puede ser 
tolerable, siempre y cuando no tenga una entidad tal que la haga apreciable. Ello implica la 
necesidad de establecer, por un lado, cuando un efecto resulta apreciable, y por otro cuando ese 
efecto apreciable es susceptible de afectar a la integridad del lugar. La siguiente figura representa 
el proceso de evaluación de repercusiones y las distintas situaciones derivadas de las sucesivas 
fases de cumplimiento o no de las condiciones A, B y C: 



  
 

Versión Inicial del Plan: documento para Aprobación Inicial. Bloque II. Evaluación Ambiental Estratégica.  
Anexo I. Afección Red Natura 2000 
Plan Especial de Infraestructuras para la Implantación de LAATs Evacuación, LSAT SET medida Morata-
SET Morata de REE y Medida Morata  

página 54 de 58 

 

 
Esquema aplicación del sistema de condiciones para la evaluación de repercusiones sobre los 

hábitats de interés comunitario de la Red Natura 2000 

La primera fase (condición A) permite determinar cuándo un plan podría tener afecciones 
apreciables. Es decir, se establece un umbral a partir del cual sería necesario realizar un análisis de 
repercusiones sobre la Red Natura 2000, en cumplimiento del artículo 46.4 de la Ley 42/2007 del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 

Para aquellos planes que se consideren susceptibles de afectar de manera apreciable, habrá que 
valorar si esa afección supone un riesgo para la integridad del espacio. En este sentido se ha 
definido una superficie relativa mínima para sospechar que una propuesta puede suponer un riesgo 
sobre la integridad del lugar que alberga los hábitats afectados (condición B) y un sistema de 
valoración de la gravedad de las afecciones sobre la integridad ecológica de las representaciones 
del hábitat afectado y su importancia dentro de lugar Natura 2000 (condición C).  

CONDICIÓN A: PÉRDIDA DE SUPERFICIE ABSOLUTA ADMISIBLE SEGÚN LA 
VULNERABILIDAD DE LOS HÁBITATS 

se está examinando para la región biogeográfica en la que se desarrolla el proyecto (en este caso 
región mediterránea). A continuación, a partir de la superficie que se prevé afectar con el proyecto, 
se determina el nivel de alteración superficial relativa (I, II, III). Con estos datos se identifica en la 

 

Si la superficie que se prevé afectar no supera este valor umbral, se entenderá que el proyecto no 
presenta impactos apreciables y se habrá concluido la evaluación. En todo caso, las afecciones 
previstas se reflejarán en el Sistema de anotación y control de las afecciones que se describe en el 
apartado 7 del presente documento, en la medida que el máximo de las afecciones no apreciables 
agrupadas no podrá superar, conjuntamente más del 1% de la superficie de dicho hábitat en el Lugar 
alterado. En el caso de que el impacto residual de un proyecto sí que afecte de manera apreciable 
a un espacio, se continuará con el análisis de repercusiones en el espacio (condiciones B y C).  
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6. Medidas preventivas y correctoras 
Tanto las medidas preventivas como las correctoras son una serie de recomendaciones que tienen 
como fin prevenir, mitigar o eliminar una serie de impactos negativos sobre el medio ambiente. En 
sí estas medidas no solucionan el problema, pero sí pueden servir como herramienta para paliar 
ciertas acciones.  

En el diseño de estas medidas es importante tener en cuenta la época de su realización. La eficacia 
de éstas pasa también por una perfecta coordinación con la redacción del Proyecto, puesto que es 
más importante prevenir los posibles impactos, que después intentar disminuirlos. Entre las medidas 
preventivas y correctoras propuestas se incluyen: 

 Emisión de polvo. En concreto, durante la realización de las obras se recomiendan las siguientes 
medidas tendentes a reducir las emisiones fugitivas de polvo: 

- La zona afectada por las actuaciones estará en todo momento perfectamente jalonada 
para que no se produzcan tránsitos de vehículos o maquinaria fuera de las zonas 
estrictamente necesarias. 

- Se establecerán viales de acceso para los transportes de materiales y la maquinaria de 
obra que discurran por zonas que produzcan un mínimo de molestias a la población 
faunística. 

- La retirada de los lechos de polvo del entorno de actuación en áreas utilizadas para el 
tránsito de vehículos de obra paliará la presencia de partículas totales e inhalables. 

- Igualmente, la emisión debida a la acción del viento sobre la superficie de la carga de los 
volquetes puede reducirse, bien por confinamiento, cubriéndola mediante lonas de forma 
que no incida el viento directamente sobre ella, o bien, mediante riego. 

- Se procurará reducir y evitar la emisión a la atmósfera de sustancias volátiles y tóxicas, 
molestas o peligrosas (gases de escape, humos y olores, etc.) haciendo uso de la 
maquinaria lo más parcamente posible (no dejar los motores en marcha) y conservando 
los materiales (cerrar bidones y depósitos, evitar vertidos de sustancias muy volátiles, 
etc.). 

- Emisiones acústicas. En la fase de obras se recomiendan las siguientes medidas 
tendentes a reducir las emisiones acústicas: 

- Seleccionar y utilizar máquinas y herramientas lo más silenciosas posibles. 

- Racionalizar la circulación de vehículos y de maquinaria de apoyo a la obra. 

- Insonorizar la maquinaria de apoyo a la obra que genere más ruido, recurriendo, por 
ejemplo, a la utilización de silenciadores en maquinaria con sistemas de combustión 
interna o de presión de aire. 

- Seleccionar, siempre que sea posible, técnicas y procesos constructivos que generen 
menos ruido y menos vibraciones. 

- Circulación a muy escasa velocidad. 

- Exigir la ficha de Inspección Técnica de todas las máquinas que vayan a emplearse en 
la ejecución de las obras, para evitar el empleo de maquinaria que exceda los límites que 
establece la Reglamentación vigente. 

- Realización de las operaciones de mantenimiento de la maquinaria en los plazos y forma 
adecuada, para garantizar que las emisiones acústicas de las mismas se mantengan en 
los valores que sirvieron para su homologación inicial según las directivas europeas y 
reglamentación nacional de aplicación. 
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 Medio hídrico. Las medidas relativas a la protección de la calidad de las aguas durante las obras, 
frente a vertidos que tengan su origen en el desarrollo de las mismas serán las siguientes: 

- Los residuos generados se recogerán de forma periódica. 

- Los envases de desencofrantes, resinas, siliconas, etc., se recogerán y ubicarán en una 
zona especialmente habilitada para este fin en los puntos limpios creados en la zona de 
obras. Serán entregados a un transportista autorizado para que este a su vez los lleve a 
un gestor autorizado. 

- Para evitar vertidos incontrolados durante el repostaje y los cambios de lubricantes de la 
maquinaria se ha previsto el suministro de carburantes y cambios de lubricantes se 
realice fuera de la propia obra, en instalaciones autorizadas con este fin. 

 Vegetación. No se prevé afección a los Hábitats de Interés Comunitario (HICs), aun así, para el 
resto de los HIC´s, la proximidad de los mismos a diversas infraestructuras de la LASAT, 
especialmente el HIC 92AO en el río Tajo, podrían ser susceptibles de daños de diversa índole, 
por lo que se consideran las siguientes medidas preventivas y correctoras: 

- Plantación de setos arbustivos en los emplazamientos donde se prevea instalar algún 
tipo de vallado o acotamiento, sustituyendo estos elementos artificiales por otros 
vegetales, con especies arbóreas y arbustivas autóctonas. 

- Realización de labores de revegetación dirigidas a la mejora de la disponibilidad, calidad 
y conectividad espacial, con especies de flora que generen espacio y hábitat para 
insectos y otras especies de fauna que sirvan de alimento a las especies de la ZEC. Las 
especies a revegetarán se elegirán teniendo en cuenta su carácter multiespecífico y la 
floración escalonada para proporcionar recursos como la polinización a lo largo de todo 
el año. Siempre serán especies relacionadas con los HIC presentes en la zona de 
influencia de la LASAT. 

- En todo caso, se respetarán los ejemplares de las especies de flora y fauna incluidas en 
el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestre y se crea la 
Categoría de Árboles Singulares. En ningún caso se eliminarán ejemplares arbóreos, 
sean del tamaño y porte que sean, sobre todo de las especies catalogadas, debiéndose 
señalizar su presencia antes de realizar los desbroces u otras actuaciones. 

 Fauna. En relación con las comunidades faunísticas presentes en la zona se recomienda la 
adopción de medidas protectoras y/o correctoras como las siguientes: 

- Se realizarán labores para la fijación de poblaciones de aves y quirópteros, mediante la 
instalación de cajas nido, habilitación de espacios bajo cubierta, tejas y ladrillos 
adaptados, fisuras artificiales, etc.  

- Para evitar molestias durante el periodo de cría y nidificación de las especies 

de estas especies 

- Las obras se realizarán únicamente en periodo diurno, no siendo en ningún caso en 
periodo nocturno. 
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7. Conclusiones
En base al estudio de las repercusiones de la propuesta de ampliación, se pueden establecer las 
siguientes conclusiones:

La LASAT se 

el 3% del trazado de la misma, por lo que se deberá de tener en cuenta estudio de 
repercusiones sobre la Red Natura 2000, objetivo de este informe.

La LASAT puede afectar potencialmente a los hábitats y a algunas de las especies clave 
objeto de conservación de la Red Natura 2000. Específicamente afecta al HIC 92A0 en la 
zona de cruce de la infraestructura en el río Tajo. No suponiendo una pérdida absoluta de 

ver potencialmente afectado por las obras de canalización que implica la LASAT. Por lo 
demás, no se observa un impacto significativo que pudieran ocasionar el empeoramiento de 
la estructura y función de los HICs.

En cuanto a las especies de fauna que pueden verse afectadas, se trata fundamentalmente 

las obras de la LASAT pueden afectar a estos espacios que constituyen el hábitat de estas 
aves para su alimentación, campeo, reproducción y/o nidificación. 

En función de los análisis de las repercusiones sobre la ZEC coincidentes con el ámbito de 
la LASAT, se proponen medidas preventivas y correctoras que no solo deberían reducir las 
potenciales afecciones a HICs y especies faunísticas clave de la zona de estudio, sino que 
deberían mejorar las condiciones existentes, mejorando los hábitats para las especies de 
fauna y aumentando la superficie de flora autóctona relacionada con los HIC presentes en 
el territorio de la LASAT.

En Madrid, junio de 2023.
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